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JORGE ELÍECER GUEVARA 
 

Bogotá, D.C Diciembre 14 de 2020 
 
Doctor 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente 
H. SENADO DE LA REPUBLICA 
E.   S.    D.  
 

 
ASUNTO: Manifestación de Impedimento.  

 
Respetado Señor Presidente: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Constitución Política, artículos 286 y 
siguientes de la Ley  5a. de 1992 y demás normas concordantes, especialmente lo previsto en 
el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, por su 
intermedio, me permito manifestar a la H. Plenaria mi impedimento para participar de la 
discusión y votación del P. L. 234 2020S, 409 2020C “ Por medio del cual se expide el 
Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones ” ya que me encuentro 
incurso en una demanda ante el Consejo de Estado.  
 
Aceptando el impedimento de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2o.  del artículo 1o. 
de la Ley 1431 de 2011 y demás normas concordantes, solicito se dejen las constancias 
pertinentes en el acta para que la excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que 
la H. Plenaria deba asumir con relación al mencionado proyecto.  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JORGE ELIÉCER GUEVARA  
Senador de la República  
 


